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AL PÚBLICO 

EL Banco Dei Pacifico COMUNICA 

QUE SE VA A PROCEDER A ANULAR LA Si- 

GUIENTE LIBRETA DE AHORROS. 

LIBRETA DE AHORROS No 

1716889-9 

BENEFICIARIO: 

ANGELARISTIDE 
MACIAS ZAMBRANO 

DE NO HABER QUIEN SE OPONGA DEN- 

TRO DE LOS 12 DÍAS POSTERIORES A LA 

ULTIMA PUBLICACIÓN, DICHA LIBRETA 

QUEDARÁ ANULADA SIN RESPONSABILI- 

DAD PARA El BANCO EMISOR 

  
  

  
CARTEL 

Se va a inscribir un contrato de Compra- 

venta en el Registro de la Propiedad del 

cantón Portoviejo autorizado por el No- 

tario Público Primero del cantón Paján, 

bajo el mandato legal dispuesto en tos 

artículos 1 iteral B, y 29 de la Ley de 

registro de insornpctones en concordan- 
cla con los artículos 728, 729, 730 y 731 

del Código Civil Ecuatoriano en vigen- 

cia Este contrato es otorgado por los 
señores Angela María López Chávez 
Carlos César Carrera Lucas Olga Car- 

men Carrera Lucas y Luis Segundo Ca- 

rrera Lucas en favor de los señores Vi- 
dal Adalberto Macias Loor y Tarcila Mon- 

serrate Alava Mera sobre un lote de te- 
rreno ubicado en el Sitio la Mocora per- 

teneciente a la parroquia Cristobal Co- 

lón cantón Portoviejo, Provincia de Ma- 

nabí E! lote de terreno está circunscrito 

dentro de los siguientes linderos y medi- 

das Por el frente Calle sin Nombre que 

va de Los Angeles a ta Mocora, con ca- 

torce metros veinte centimetros, Por 

atrás con propiedad de Oscar Alcivar 

con siete metros Ochenta centimetros, 

Por el costado derecho con ocho me- 
tros díez centímetros en parte haciendo 

un angulo recto hacia el callejón con cin- 

co metros ochenta centimetros con pro- 

piedad de la señora Angeta López y ha- 

cia la parte posterior con callejón de uso 

privado con veinticuatro metros, y, por el 

costado izquierdo, con diez metros se- 

senta centímetros en parte y veinte me- 

tros treinte centimetros en otra parte iin- 

derando con el señor Tarquino Macías 

Pico en toda su extensión El precio de 

esta compra-venta, es de DOS MILLO- 

NES TRESCIENTOS OCHENTA MIL 

00/0OSUCRES 

Paján 17 de Abri det 2000 

EL NOTARIO 

774- 01 

  

AL PUBLIC 

El Banco Det PACIFICO COMUNICA 
QUE SE VA A PROCEDER A ANULAR LA Si- 
GUIENTE LIBRETA DE ÁHORROS. 

LIBRETA DE ÁHORROS No 
915306-3 

BENEFICIARIO: 

DURAN AVILA LORENA ALEXANDRA 

DE NO HABER QUIEN SE OPONGA DEN- 
TRO DE LOS 12 DÍAS POSTERIORES A LA 

ULTIMA PUBLICACIÓN, DICHA LIBRETA 
QUEDARÁ ANULADA SIN RESPONSABILI- 
DAD PARA EL BANCO EMISOR   

AL PUBLICO 

EL Banco DeL Pacirico COMUNICA 
QUE SE VA A PROCEDER A ANULAR LA Si- 
GUIENTE LIBRETA DE ÁHORROS 

LIBRETA DE AHORROS No 
10-09462392 

BENEFICIARIO: 
ZAMORA SORNOZA 
ERMENCIA ABIGAIL 

DE NO HABER QUIEN SE OPONGA DEN- 
TRO DE LOS 12 DÍAS POSTERIORES A LA 

ULTIMA PUBLICACIÓN, DICHA LIBRETA 
QUEDARÁ ANULADA SIN RESPONSABILI-     

  

    

DAD PARA EL BANCO EMISOR 

JUZ 006 CIMO S R del E 'GADO DECIMO SEGUNDO 1 
DE LO CIVIL DE MANAB] JUZGADO DECIMO 

MONTECRISTI PRIMERO DE LO CIVIL 
EXTRACTO DE MANABI 

Al público se le hace saber que en este Juzgado 

se esta tramitando Juicio de Presenpción Adquisdl. 

va Extraordimana de Dorrnio cuyo extracto es el 
siguiente 
JUICIO Ordinano 

ACTORA EVA EDILMA MERO LOPEZ 

DEFENSOR Ab Walther Anchundia Castro 

DEMANDADO Eufemia Rosero Mero y posibles 
interesados 

LOCALIDAD DEL TERRENO - Montecristi 
OBJETO DE LA DEMANDA, La actora manifiesta 

que desde el mes de Enero de mil novecientos se- 

tenta y cuatro vtene poseyendo un cuerpo de terre 
no urbano ubicado en esta audad de Montecristi en 

la calle Pichincha cuyos linderos y medidas son los 
siguiente por el FRENTE 7 metros 40 centimetros 
con calle Pichincha por la parte de ATRAS con 7 

metros 40 centimetros y Iinderando con Sanjon put- 

blico, por el costado DERECHO con 33 metros 20 
centimetros y Índerando con terreno de la señora 

Miryan Mero Franco por el costado IZQUIERDO 

con 33 metros 20 centimetros y Iinderando con te 

renos de los herederos Franco Alvia 

Lo sollatado esta amparado en lo que dispone los 
Aris 2418 y 2434 del Código Cial en Vigencia 

CUANTIA Sí 500 000 

JUEZ DE LA CAUSA - Ab Ennque Licurgo Baraia 

Juez Décimo Segundo de lo Cri de Manabí Su- 

plente, quien acepta el trámite de la demanda y or- 

dena que se la inscnba en et Registro de la Propte- 

dad del Cantón Montecrist que se cuente en esta 

causa con el Municipio de este cantón, que se aite 

por la prensa de conformidad al Art 86 del Código 
de Procedimiento Cil (f Ab Ennque Licurgo Bar- 

Ga, Juez Décimo Segundo de lo Civi de Manabí 

falar domcho legal para las notíicaciones respec- 

tivas, después de los vemte dias postenores a ta ul- 

ima publicación 
Montecnst, 19 de Abri del 2 000 

Ab _Damel Avila Tómata 

SECRETARIO DEL JUZGADO XIl 

DE LO CIVIL DE MANABEMONTECRISTI 

168-02     
CITACION JUDICIAL 

A LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y 

DESCONOCIDOS DE QUIEN EN 
VIDA SE LLAMO IDELIA ANTONIA 

MEZA MOREIRA se les hace saber 
Que en el Juzgado Décimo Primero 

de jo Civil de Manabí, con sede en la 

ciudad de Chone, mediante sorteo de 
Ley, le ha tocado el conocimiento de 

la presente demanda de inventario, el 

señor WILFRIDO ANTONIO GARCIA 
MEZA, demanda se declare ABIERTA 
LA SUCESION, de fos bienes dejados 
por la señora Idella Antonia Meza 
Moreira Esta demanda de inventario, 

se la acepta al trámite correspondi- 

ente, con citación del Delegado de 

Rentas Internas de Manabí 
herederos conocidos presuntos y 
desconocidos, por la prensa de con- 
formidad al Ant 86 dei Código de 
Procedimiento Civil Lo que llevo a su 
conocimiento de los herederos pre- 
suntos y desconoctdos, para los fines 

de Ley, advirtiéndole la obligación de 
señalar domicilto legal para sus pos- 

tertores notificaciones 

Chone, Octubre 11 de 1999 

Ab HUMBERTO BORRERO 
CEDEÑO 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO PRIMERO 
CIVIL DE MANAB! 

TA ut     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 

COMPAÑIA INBALCHA S.A. 

Se comunica al público que la compañía INBALCHA S.A., se constituyó 

por escritura pública otorgada ante la Notaria Pública Segúnda del cantón 

Santa Ana el 10 de marzo del 2000; fue aprobada por la Intendencia de 
Compañías de Portoviejo, mediante resolución No. 00-P-DIC 00072 de 25 

de abril del 2000. 

1. DOMICILIO: Manta, cantón Manta, provincia de Manabí 
2. DURACION: Cincuenta años a partir de su inscripción 

3. CAPITAL: Suscrito S/.150'000.000,00, dividido en 150.000 acciones de 

S/.1.000,00 cada una. 

4. OBJETO SOCIAL: Su actividad predominante es: Uno.- a) Intervenir en 

el negocio inmobiliario mediante la compra y venta de bienes raíces, terre- 

nos, casas, edificios, ciudadelas, locales comerciales, industriales y de re- 

creación, centros turísticos y toda clase de inmuebles y/o raíces en gene- 

ral para rentarlos o venderlos integramente o bajo el sistema de propiedad 

horizontal; o para administrarlos directamente y darles mantenimiento en 

servicio de conserjería, parqueamiento y limpieza, pudiendo también 

construír, etc. 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: Está a cargo del 

Presidente y el Gerente General. Ejercen la representación legal el Presi- 

dente y el Gerente General. 

Portoviejo, 25 de abril del 2000 

Ab. Mario A. Santos Suárez 

SECRETARIO-ABOGADO 

MASS-mecm 

2000.04.25 
F 772-01      


